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RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2017, del Director General de Personal y Formación 
del Profesorado, por la que se convoca concurso de traslados de ámbito autonómico 
en el Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y en el Cuerpo 
de Inspectores de Educación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en la disposición adi-
cional sexta, en su apartado cuarto, que durante los cursos escolares en los que no se cele-
bren los concursos de ámbito estatal a los que se refiere esta disposición, las diferentes Ad-
ministraciones educativas podrán organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito 
territorial cuya gestión les corresponda y destinados a la cobertura de sus plazas.

Por otra parte, en la disposición transitoria tercera de la citada ley, se establece que, en tanto 
no sean desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que afecten a la movilidad me-
diante concurso de traslados de los funcionarios de los cuerpos docentes en ella contemplados, 
la movilidad se ajustará a la normativa vigente a la entrada en vigor de la presente Ley.

El Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, regula el concurso de traslados de ámbito 
estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de provisión de plazas a cubrir 
por los mismos. En tanto se regula, normativamente los procedimientos de provisión de 
puestos de personal docente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará 
supletoriamente a las convocatorias que se efectúen, en lo referente a condiciones de partici-
pación, vacantes y baremo.

Por su parte, el Decreto 211/2000, de 5 de diciembre, del Gobierno de Aragón, regula la 
organización y funcionamiento de la Inspección de Educación y se establece el sistema de 
acceso y provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de Inspectores de Educación en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 29 del citado decreto establece que será la Dirección General de Personal y 
Formación del Profesorado, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, quién convo-
cará periódicamente concursos de provisión de puestos de trabajo para funcionarios del 
Cuerpo de Inspectores de Educación. Tales concursos se atendrán a lo establecido en las 
normas reguladoras de los concursos de traslados para la provisión de plazas correspon-
dientes a los Cuerpo Docentes.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece que la 
gestión del personal docente no universitario corresponde a la Dirección General de Gestión 
de Personal y Formación del Profesorado. Entre dichas competencias, se encuentra la con-
vocatoria para la provisión de los puestos vacantes que determine la Comunidad Autónoma, 
así como la convocatoria y resolución de procedimientos de provisión de puestos de trabajo 
del personal docente dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, esta Dirección General de Per-
sonal y Formación del Profesorado ha dispuesto anunciar convocatoria para la provisión de 
puestos de trabajo, por el sistema de concurso, de acuerdo con las siguientes Bases:

Primera.— Ámbito de la convocatoria.
Se convoca concurso de traslados de ámbito autonómico, de acuerdo con las especifica-

ciones que se citan en la presente resolución, para la provisión de plazas vacantes entre 
funcionarios de los cuerpos de:

- Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.
- Inspectores de Educación.
Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones: Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la me-
jora de la calidad educativa; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Decreto 
315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado; Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el con-
curso de traslados de ámbito estatal entre funcionarios de los cuerpos docentes y Real De-
creto 2193/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas básicas para el 
acceso y la provisión de puestos de trabajo y la integración de los actuales inspectores, mo-
dificado por Real Decreto 1573/1996, de 28 de junio.

Segunda.— Plazas convocadas y determinación de las mismas.
Las plazas que se convocan serán, al menos, las que se produzcan hasta el 31 de di-

ciembre de 2017, así como aquellas que resulten del propio concurso siempre que, en cual-
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quiera de los casos, la continuidad de su funcionamiento esté prevista en la planificación 
educativa, de acuerdo con el artículo 9.4 del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre.

La determinación provisional de las vacantes se realizará antes del día 23 de febrero de 
2018 y serán objeto de publicación en la página web del Departamento de Educación Cultura 
y Deporte (www.educaragon.org). En la resolución definitiva del concurso se elevarán a defi-
nitivas las vacantes anunciadas, efectuando en la citada resolución, las modificaciones opor-
tunas respecto de las vacantes provisionales.

Tercera.— Participación voluntaria.
1. Podrán participar, con carácter voluntario en este concurso, los funcionarios del Cuerpo 

de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y del Cuerpo de Inspectores de 
Educación dependientes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, en los términos indicados en la base sexta y que se encuentren 
en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

a) El personal funcionario que se encuentre en la situación de servicio activo con destino 
definitivo en puestos de la inspección educativa dependientes del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, siempre que al finalizar el presente curso escolar 2017-
2018 hayan transcurrido al menos, dos años desde la toma de posesión del último 
destino que desempeñen con carácter definitivo.

b) El personal funcionario que se encuentre en situación de servicios especiales decla-
rada desde puestos de la inspección educativa dependientes del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte, siempre que al finalizar el presente curso escolar hayan 
transcurrido, al menos, dos años desde la toma de posesión del último destino que 
desempeñen con carácter definitivo.

c) El personal funcionario que se encuentre en la situación de suspensión declarada 
desde puestos de la inspección educativa dependientes del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, siempre que al finalizar el presente curso escolar haya con-
cluido el tiempo de duración de la sanción disciplinaria de suspensión y, al menos, dos 
años desde la toma de posesión del último destino.

 Para este colectivo a efectos de antigüedad se considerará centro desde el que se 
concursa el último prestado con carácter definitivo siempre que la suspensión no im-
plique pérdida de destino.

d) El personal funcionario docente de carrera que se encuentre en la situación de exce-
dencia voluntaria por interés particular prevista en el apartado a) del artículo 89 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, podrá participar siempre que, 
en la misma fecha a que se refiere el apartado anterior, hayan transcurrido, al menos, 
dos años desde que pasaron a la citada situación.

 A los efectos de cumplimentar correctamente la instancia de participación, los partici-
pantes que se encuentren en alguno de los supuestos a), b) y c) participarán en la 
modalidad de “destino definitivo”. Los participantes que se encuentren en la modalidad 
d) participarán en la modalidad “excedente voluntario”.

2. Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la obtención de destino deberán 
estar a lo que se determina en la base quinta de esta convocatoria.

Cuarta.— Participación obligatoria.
Están obligados a participar en las plazas anunciadas en esta convocatoria, en los tér-

minos indicados en la base sexta, los funcionarios dependientes del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se encuentren en alguna 
de las situaciones que se indican a continuación:

a) Los funcionarios que hayan perdido su destino definitivo en cumplimiento de resolución 
firme de expediente disciplinario y no hayan obtenido un reingreso provisional.

b) Los funcionarios que hayan perdido su destino definitivo en cumplimiento de sentencia 
o resolución de recurso y no hayan obtenido un reingreso provisional.

c) Los funcionarios que hayan perdido su destino definitivo por supresión o modificación 
del puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo.

d) Los funcionarios que se encuentren en la situación de reingreso con destino provisional.
e) Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia forzosa con pérdida 

de su destino definitivo, que no hayan obtenido un reingreso provisional.
f) Los funcionarios que se encuentren en la situación de suspensión de funciones, con 

pérdida de su destino definitivo que, cumplida su sanción, no hayan obtenido un rein-
greso provisional.

http://www.educaragon.org
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g) Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de trabajo que desempe-
ñaban con carácter definitivo.

h) Los provisionales con destino en el ámbito de gestión de este Departamento que, es-
tando en servicio activo, nunca han obtenido destino definitivo. Estos funcionarios úni-
camente podrán optar a plazas o puestos dependientes de la Administración educativa 
a través de la que accedieron o ingresaron en los cuerpos docentes.

 A los Inspectores incluidos en este apartado que no concursen o haciéndolo no soli-
citen suficiente número de plazas vacantes se les adjudicará libremente destino defini-
tivo en plazas ubicadas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

 En el caso de no obtener destino definitivo, quedarán en situación de destino provi-
sional en la provincia en la que hayan prestado servicios durante el curso 2017/2018.

Quinta.— Derecho preferente a localidad o ámbito territorial.
El personal funcionario que tenga derecho preferente a obtener destino en una localidad o 

ámbito territorial determinado, si desea hacer uso de este derecho hasta que alcance aquél, 
deberá participar en todas las convocatorias que, a estos efectos, se realicen por esta Comu-
nidad Autónoma. De no participar, se le tendrá por decaído del derecho preferente.

Tendrá este derecho preferente, con ocasión de vacante, el personal funcionario de ca-
rrera que, encontrándose en alguno de los supuestos que se indican, reúnan las condiciones 
que se establezcan y por el orden de prelación en que los mismos se relacionan:

a) Por supresión o modificación de la plaza o puesto de trabajo que desempeñaban con 
carácter definitivo gozarán, hasta que obtengan otro destino definitivo, de derecho pre-
ferente para obtener otra plaza o puesto de la misma localidad o ámbito territorial.

b) Por haber pasado a desempeñar otro puesto en la Administración Pública, con pérdida 
de la plaza docente que desempeñaban con carácter definitivo, y siempre que hayan 
cesado en el último puesto.

c) Por haber perdido la plaza o puesto de trabajo que desempeñaban con carácter defini-
tivo, tras la concesión de la situación de excedencia voluntaria para atender al cuidado 
de familiares e hijos prevista en el artículo 89.4 de Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, por el trascurso del periodo que determine la normativa a aplicar.

d) En virtud de ejecución de sentencia o resolución de recurso administrativo.
e) Los que tras haber sido declarados jubilados por incapacidad permanente hayan sido 

rehabilitados para el servicio activo.
 Los funcionarios que gocen de este derecho preferente podrán hacer uso del mismo 

para la localidad donde tuvieron su último destino en el Cuerpo. Para que el derecho 
preferente tenga efectividad, los solicitantes están obligados a consignar, en la ins-
tancia de participación, el código de localidad o zona y el supuesto por el que ejercen 
el derecho preferente.

Sexta.— Forma de participación.
Los participantes presentarán una única instancia, según modelo oficial que se publica 

como anexo I, y cumplimentada según las instrucciones que se indican en el anexo II de esta 
resolución, la cual se dirigirá a la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, a través del Servicio Provincial donde 
tengan su destino.

A la instancia de participación deberán acompañar un escrito con alegación de los méritos, 
de conformidad con el baremo (anexo III) y la documentación justificativa para la valoración 
de los mismos.

Únicamente, se tomarán en consideración aquellos méritos que se aleguen durante el 
plazo de presentación de instancias.

Séptima.— Lugar de presentación.
La instancia, así como la documentación a la que se refiere la Base anterior, se presentará 

preferentemente en los Registros de los Servicios Provinciales del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En su defecto, se presentará en las Oficinas de Información y Documentación Administra-
tiva de las diferentes sedes de la Comunidad Autónoma de Aragón o en cualquiera de las 
dependencias a las que alude el número 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En todos los documentos presentados deberá hacerse constar el nombre, apellidos y 
Cuerpo del concursante. En el caso de que los documentos justificativos se presentaran me-
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diante fotocopias de los originales, éstas podrán ir acompañadas de las diligencias de com-
pulsa, extendidas por los registros de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y De-
porte. Asimismo, podrán optar por presentar la documentación justificativa sin compulsa, en 
cuyo caso y, únicamente, cuando hubieran obtenido destino en la resolución definitiva del 
concurso de traslados, tendrán la obligación de presentar la documentación original de los 
méritos aportados ante el Servicio Provincial donde presentó su solicitud, en el plazo de 20 
días naturales inmediatamente posteriores a la publicación de la resolución definitiva del con-
curso. De no presentarse la documentación, o si del examen de la documentación se des-
prendiese que el funcionario hubiese cometido falsedad en la presentación de los docu-
mentos, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiese podido incurrir, se procederá a 
la anulación del destino obtenido, ofertándose la vacante en la primera convocatoria de con-
curso de traslados que se efectúe. Durante el período en que se sustanciara el incidente y 
hasta que recaiga resolución definitiva al respecto, quedará en situación de destino provi-
sional.

Octava.— Plazo de presentación de instancias.
El plazo de presentación de solicitudes y documentos será el comprendido entre los días 

8 y 28 de noviembre de 2017, ambos inclusive.
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, no será admitida ninguna instancia ni 

modificación alguna a las peticiones formuladas, así como tampoco renuncias a la participa-
ción, salvo lo establecido en la base duodécima.

Novena.— Peticiones de plazas.
Los participantes solicitarán las plazas por orden de preferencia, consignando los códigos 

que se correspondan con los que aparecen en el anexo II a la presente resolución.
En cualquier caso, se entenderán solicitadas por los concursantes exactamente la plaza o 

plazas a que correspondan con los códigos consignados en sus instancias de participación. 
Las peticiones cuyos códigos resulten incompletos, inexistentes o no se correspondan con 
plazas que puedan ser solicitadas por el participante, serán anuladas. Si la totalidad de las 
peticiones resultasen anuladas por cualquiera de las circunstancias anteriores, el concur-
sante será excluido de la adjudicación de destinos, sin perjuicio de los supuestos de asigna-
ción de destino de oficio previstos en la presente convocatoria.

Décima.— Comisiones Dictaminadoras.
Para la evaluación de los méritos alegados y debidamente justificados por los partici-

pantes, del baremo de puntuaciones (anexo III), la Dirección General de Personal y Forma-
ción del Profesorado designará una Comisión Dictaminadora, que estará formada por los si-
guientes miembros:

Presidente: El Director de la Inspección Educativa o un inspector adscrito a la misma, en 
el que delegue.

Vocales: Dos vocales designados por sorteo entre funcionarios de carrera en activo, de los 
Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y de Inspectores de Edu-
cación, todos ellos con destino en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Actuará como Secretario, el Vocal de menor antigüedad en el Cuerpo, salvo que la Comi-
sión acuerde determinarlo de otra manera.

El sorteo al que se alude en esta base se celebrará antes del día 1 de diciembre de 2017, 
en la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, extrayéndose al azar, en primer lugar, dos letras del abecedario, 
que determinarán las dos letras iniciales del primer apellido del primer Vocal titular de la co-
misión. En segundo lugar, se extraerán otras dos letras que determinarán las dos letras ini-
ciales del segundo apellido del mismo Vocal. Si no existiera ningún primer y/o segundo ape-
llidos que comience con estas letras, se acudirá al inmediatamente siguiente en orden 
alfabético.

Los funcionarios que sucedan a éstos en orden alfabético serán designados como Vocales 
suplentes.

Los miembros de la Comisión estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Undécima.— Adjudicación provisional.
Una vez recibidas las actas de la Comisión dictaminadora con las puntuaciones asignadas 

a los concursantes y aprobadas las vacantes provisionales, la Dirección General de Personal 
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y Formación del Profesorado procederá a la adjudicación provisional de los destinos que pu-
diera corresponderles, con arreglo a las peticiones de los participantes, a las puntuaciones 
obtenidas según anexo III y a lo dispuesto en esta resolución.

Sin perjuicio de lo dispuesto respecto al derecho preferente recogido en la base quinta de 
esta convocatoria, en el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones, 
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los 
apartados del baremo conforme al orden en que aparecen en el mismo. Si persistiera el em-
pate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados por el orden igual-
mente en que aparecen en el baremo. En ambos casos, la puntuación que se tome en consi-
deración en cada apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada 
uno de ellos en el baremo, ni en el supuesto de los subapartados. De resultar necesario, se 
utilizarán como criterios de desempate el año en el que se convocó el procedimiento selectivo 
a través del cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la que resultó seleccionado.

Duodécima.— Alegaciones y renuncias.
La adjudicación provisional de los destinos a que se alude en la base anterior se hará pú-

blica en los Servicios Provinciales y en la página web del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los participantes podrán presentar alegaciones a la resolución provisional, a través del 
órgano en que presentaron su instancia de participación, en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente a su exposición.

Asimismo, durante este plazo podrán presentar renuncia total a su participación en el con-
curso, entendiendo que la misma afecta a todas las peticiones consignadas en su instancia 
de participación. A estos efectos, se hace constar que el hecho de no haber obtenido destino 
en la resolución provisional, no presupone que no se pueda obtener destino en la resolución 
definitiva.

Las reclamaciones o renuncias se presentarán por los procedimientos a que alude la base 
séptima.

Decimotercera.— Adjudicación definitiva.
Resueltas las alegaciones y renuncias a que se refiere la base anterior, se procederá a 

dictar la resolución definitiva de este concurso de traslados. Dicha resolución se publicará en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, y en la misma se anunciarán las fechas y lugares de exposición 
de los listados con los resultados de este concurso y declarando desestimadas las reclama-
ciones no recogidas en los mismos. Las plazas adjudicadas en dicha resolución son irrenun-
ciables, debiendo incorporarse los adjudicatarios a las plazas obtenidas.

Decimocuarta.— Funcionarios excedentes.
Los funcionarios excedentes que reingresen al servicio activo como consecuencia de esta 

convocatoria, presentarán ante el Servicio Provincial del que dependa la plaza obtenida, el 
acuerdo de cambio de situación administrativa (excedencia) y declaración jurada o promesa 
de no hallarse separado de ningún Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de Co-
munidades Autónomas o de la Administración Local, en virtud de expediente disciplinario, ni 
de estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de obtener destino definitivo y no tomar posesión en el mismo, no podrán ob-
tener el reingreso en el plazo de dos años.

Decimoquinta.— Toma de posesión.
La toma de posesión de los nuevos destinos que se obtengan, de acuerdo con lo dis-

puesto en la presente resolución, tendrá lugar el 1 de septiembre de 2018.

Contra la presente resolución los interesados podrán interponer, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, recurso 
de alzada ante la Excma. Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza,30 de octubre de 2017.

El Director General de Personal
y Formación del Profesorado,
TOMÁS GUAJARDO CUERVO
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ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS CONCURSOS DE TRASLADOS  2017-2018 DE LOS CUERPOS DE 

INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA E INSPECTORES DE EDUCACIÓN

FIRMA DEL INTERESADO

SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE  .....................................................................................  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN
Cuerpo: DNI:
Nombre:
Primer apellido:
Segundo apellido:
Año de convocatoria del proceso selectivo por el 
que se ingresó en el cuerpo:

Puntuación obtenida:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Calle y número: Código Postal:
Localidad: Teléfono:
Correo  Electrónico: Teléfono Móvil:

DATOS DEL DESTINO
Marque con una 'X' 
el tipo de destino 
que proceda

Destino definitivo en los cursos 2016-2017 y 2017-2018
Destino provisional en el curso 2017-2018
Ninguna de las situaciones anteriores, último destino definitivo

Plaza:
Localidad:
Provincia:

Marque con una 'X' la modalidad por la que participa en este concurso
DESTINO DEFINITIVO
EXCEDENTE VOLUNTARIO

Obligados a participar por carecer de destino a consecuencia de:
RESOLUCIÓN FIRME DE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA O RESOLUCIÓN DE RECURSO
SUPRESIÓN O MODIFICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑABAN CON CARÁCTER DEFINITIVO
REINGRESO CON DESTINO PROVISIONAL
EXCEDENCIA FORZOSA
SUSPENSIÓN DE FUNCIONES, UNA VEZ CUMPLIDA LA SANCIÓN
CAUSAS ANÁLOGAS QUE HAYAN IMPLICADO LA PÉRDIDA DEL PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑABAN CON CARÁCTER 
DEFINITIVO
PROVISIONAL, QUE NUNCA HA OBTENIDO DESTINO DEFINITIVO

En  a  de  2017
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ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS CONCURSOS DE TRASLADOS  2017-2018 DE LOS CUERPOS DE 

INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA E INSPECTORES DE EDUCACIÓN

FIRMA DEL INTERESADO

SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE  .....................................................................................  

Ord Ámb.

2    

8    

14    

20    

26    

32    

38    

Ord Ámb.

3    

9    

15    

21    

27    

33    

39    

Ord Ámb.

4    

10    

16    

22    

28    

34    

40    

Ord Ámb.

5    

11    

17    

23    

29    

35    

41    

Ord Ámb.

6    

12    

18    

24    

30    

36    

CUERPO:  DNI:  APELLIDOS  Y NOMBRE:

A cumplimentar si ejerce derecho  preferente a localidad o zona
Código de localidad
Código de zona

Marque con una 'X' el supuesto por el que ejerce este derecho
Por supresión o modificación de la plaza o puesto
Por desempeñar otro puesto en la Administración Pública con pérdida de la plaza docente
Excedencia voluntaria por cuidado de familiares
En virtud de sentencia o recurso administrativo
Por rehabilitación en el servicio activo tras jubilación por incapacidad

Cumplimentar únicamente si se participa con carácter forzoso

Caso de no obtener destino en ninguna de las plazas o localidades solicitadas voluntariamente, se le 
adjudicará libremente, de existir vacante, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma donde  actualmente 
presta servicios con carácter provisional, en la forma prevista en la convocatoria específica de la Administración 
Educativa convocante 

Indique  los códigos de las provincias, subdirecciones territoriales, comarcas o islas por orden de preferencia para, en 
su caso, proceder a la adjudicación de oficio 

En  a  de  2017

Ord Ámb.

1    

7    

13    

19    

25    

31    

37    
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ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS CONCURSOS DE TRASLADOS  2017-2018 DE LOS CUERPOS DE 

INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA E INSPECTORES DE EDUCACIÓN

SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE  .....................................................................................  

Nº 
Orden Plaza

21          

22
         

23
         

24
         

25
         

26
         

27
         

28
         

29
         

30
         

31
         

32
         

33
         

34
         

35
         

36
         

37
         

38
         

39
         

40
         

Nº 
Orden Plaza

41          

42
         

43
         

44
         

45
         

46
         

47
         

48
         

49
         

50
         

51
         

52
         

53
         

54
         

55
         

56
         

57
         

58
         

59
         

60
         

CUERPO:  DNI:  APELLIDOS  Y NOMBRE:

Códigos de las plazas que solicita

En a de 2017

FIRMA DEL INTERESADO

Nº 
Orden Plaza

1          

2
         

3
         

4
         

5
         

6
         

7
         

8
         

9
         

10
         

11
         

12
         

13
         

14
         

15
         

16
         

17
         

18
         

19
         

20
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ANEXO II 

Instrucciones para cumplimentar la solicitud de concurso de traslados de los Cuerpos de 
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa e Inspectores de Educación. 

1.-  Se ruega al solicitante que, en su propio beneficio, ponga el máximo interés a fin de 
cumplimentar total y correctamente su instancia de participación. 

2.-  La solicitud se cumplimentará con caracteres de imprenta, respetando los encasillados en los 
campos en que estos existan. 

3.-  Deberá presentarse una única instancia aunque se concurra a distintas plazas o se soliciten 
plazas de diferentes Administraciones educativas convocantes.  En el caso de presentarse más 
de una instancia, únicamente se tramitará la última presentada dentro del plazo establecido. 

4.-  Aquellos concursantes que se encuentren en comisión de servicios deberán consignar la 
plaza en la que tienen su destino definitivo. 

5.- De conformidad con lo recogido, respecto al criterio último de desempate, en la base 
undécima de la convocatoria, los concursantes deberán consignar en los apartados recogidos al 
efecto y que figuran en la primera página de la solicitud, el año en que superaron la oposición o 
fueron adscritos a la función inspectora, así como la puntuación obtenida en el mismo. 

Atención: El orden de prioridad de las peticiones será aquel en el que aparezca consignado en la 
instancia. 

6.- Forma de realizar la petición de  plazas: El código de cada Servicio Provincial consta de nueve 
caracteres, siendo el último la letra C y deberá corresponder exactamente a un código de los que 
se indican a continuación: 

22004645C HUESCA 

44004008C TERUEL 

50008769C ZARAGOZA 

Ejemplo: Si usted solicita las plazas existentes en el Servicio Provincial de Educación, Cultura y 
Deportes de Teruel, se consignará: 

      4      4       0       0      4      0      0      8      C 

7.- Para que el derecho preferente a la localidad tenga efectividad, los solicitantes están 
obligados a consignar, en la página segunda de la solicitud, el código del Servicio Provincial a 
que se aplica el citado derecho y el supuesto por el que se ejerce este derecho.  De no 
consignarse la petición en la forma indicada en el apartado anterior, el derecho preferente no será 
tenido en cuenta. 

8.- En el caso de participar con carácter forzoso, deberán consignar en la página segunda 
apartado “Cumplimentar únicamente si se participa con carácter forzoso” los códigos de las 
provincias (220 Huesca, 440 Teruel, 500 Zaragoza), por orden de preferencia para, en su caso, 
proceder a la adjudicación de oficio.  Caso de no obtener destino en ninguna de las plazas o 
localidades solicitadas voluntariamente, se le adjudicará libremente, de existir vacante, en el 
ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma. 
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ANEXO III 
 

ESPECIFICACIONES A LAS QUE DEBE AJUSTARSE EL BAREMO DE PRIORIDADES PARA LA PROVISIÓN 
MEDIANTE CONCURSO DE TRASLADOS DE ÁMBITO AUTONÓMICO DE PUESTOS CORRESPONDIENTES 
A LOS CUERPOS DE INSPECTORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA Y DE 
INSPECTORES DE EDUCACIÓN. 
 

 
MERITOS 

 

 
VALORACION 

 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 

1. Antigüedad  
 

 
 
1.1. Por cada año de permanencia ininterrumpida, como 
personal funcionario de carrera con destino definitivo, en 
la misma plantilla provincial o, en su caso, de las unidades 
territoriales en que esté organizada la inspección 
educativa.  
 
Por el primero y segundo años: ………….. 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 puntos 
por cada mes completo  
 
Por el tercer año: ………………………… 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,3333 puntos 
por cada  mes completo  
 
Por el cuarto y siguientes: ……………… 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,5000 puntos 
por cada mes completo  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,0000 puntos por 
año 

 
 
 

4,0000 puntos 
 
 
 
 

6,0000 puntos por 
año 

 
 
 
 
 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o 
título administrativo o credencial  con 
diligencias de las distintas posesiones y 
ceses que haya tenido desde su nom-
bramiento como funcionaria o 
funcionario de carrera o, en su caso, de 
los correspondientes documentos de 
inscripción en los Registros de Personal 

En el caso del personal funcionario obligado a concursar por haber perdido su destino definitivo en cumplimiento de sentencia 
o resolución de recurso, por provenir de la situación de excedencia forzosa o por supresión expresa con carácter definitivo de 
su plaza, se considerará como puesto desde el que participa, a los fines de determinar los servicios a que se refiere este 
subapartado, el último servido con carácter definitivo, al que se acumularán, en su caso, los prestados provisionalmente, con 
posterioridad, en cualquier puesto de inspección educativa. 
 
Igualmente, los mismos criterios serán de aplicación al personal funcionario que participe desde el destino adjudicado en 
cumplimiento de sanción disciplinaria, de traslados forzoso, con cambio de localidad de destino. 
 
 
1.2. Por cada año como personal funcionario de carrera en 
situación de provisionalidad   .................................... 
 
La fracción de año se computará a razón de 0, 1666 puntos 
por cada mes completo. 
 
Cuando este personal participe por primera vez con 
carácter voluntario desde su primer destino definitivo 
obtenido por concurso, a la puntuación correspondiente al 
subapartado 1.1 se le sumará la obtenida por este 
subapartado. 
 

 
2,0000 puntos Hoja de servicios expedida por la 

Administración educativa competente o 
título administrativo o credencial  con 
diligencias de las distintas posesiones y 
ceses que haya tenido desde su nom-
bramiento como funcionaria o 
funcionario de carrera o en su caso, de los 
correspondientes documentos de 
inscripción en los Registros de Personal 
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MERITOS 

 

 
VALORACION 

 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 
1.3. Antigüedad en el Cuerpo. 
 
1.3.1. Por cada año de servicios efectivos prestados en 
situación de servicio activo como personal funcionario de 
carrera en el Cuerpo de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa o en el Cuerpo de Inspectores de 
Educación: ………………………………………….….. 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo. 
 
A los efectos de determinar la antigüedad en estos cuerpos 
se reconocerán los servicios efectivos prestados como 
personal funcionario de carrera en los cuerpos de 
Inspectores de procedencia y los prestados desde la fecha 
de acceso como docentes a la función inspectora de 
conformidad con la disposición adicional decimoquinta de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública. 
 
1.3.2. Por cada año de servicios efectivos prestados en 
situación de servicio activo como personal funcionario de 
carrera en otros cuerpos docentes a los que se refiere la 
LOE:……………………………………………………...… 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0833 
puntos por cada mes completo. 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

2,0000 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1,0000 punto 

 
 
 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o 
título administrativo o credencial  con 
diligencias de las distintas posesiones y 
ceses que haya tenido desde su nom-
bramiento como funcionaria o 
funcionario de carrera o en su caso, de los 
correspondientes documentos de 
inscripción en los Registros de Personal 

Los servicios aludidos en el subapartado 1.3.2 no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos con los 
servicios de los subapartados 1.1 o 1.2. 
A los efectos previstos en los subapartados 1.1, 1.2, 1.3.1 y 1.3.2, serán computados los servicios que se hubieran prestado en 
la situación de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 87 de la Ley 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del TRLEBEP así como las situaciones de idéntica naturaleza 
establecidas por disposiciones anteriores a la citada Ley.  Igualmente serán computados, a estos efectos, el tiempo de 
excedencia por cuidado de familiares declarada de acuerdo con el artículo 89.4 del citado Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, que no podrá exceder de tres años.  
 
 
2. Méritos académicos: 
A los efectos de su valoración por este apartado, 
únicamente se tendrán en cuenta los títulos con validez 
oficial en el Estado Español. 
( ver disposición complementaria segunda) 
 
2.1.- Doctorado, postgrados y premios extraordinarios:  
 
 
2.1.1. Por poseer el título  de Doctor  …………………….. 
 

 
MÁXIMO 10 

PUNTOS 
 
 
 
 
 
 
 

5,0000 puntos 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fotocopia compulsada del título o  
certificación del abono de los derechos de 
expedición del titulo o certificado 
supletorio de la titulación expedidos de 
acuerdo con lo previsto, en su caso, en la 
Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13) 
o en la Orden de 13 de agosto de 2007 
(BOE del 21) o en el Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios 
oficiales (BOE de 6 de agosto). 
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MERITOS 

 

 
VALORACION 

 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 
2.1.2. Por el título universitario oficial de Master, distinto 
del requerido para el ingreso en la función pública docente,  
para cuya obtención se hayan exigido, al menos, 60 
créditos  ………………………………………………….  
2.1.3. Por el reconocimiento de suficiencia investigadora o  
el certificado – diploma acreditativo de estudios avanzados 
..…..………………………………….. 
 No se valorará este mérito cuando haya sido alegado el 
título de Doctor. 
 
 
2.1.4. Por haber obtenido premio extraordinario en el 
doctorado, en la licenciatura o grado: …………………….. 
 
 

 
 
 
 

3,0000 puntos 
 
 

2,0000 puntos 
 
 
 
 

1,0000 puntos 
 

 
La misma documentación justificativa 
que se indica para justificar el méritos del 
subapartado 2.1.1 
 
 
Fotocopia compulsada del certificado-
diplomada correspondiente 
 
 
 
 
Fotocopia compulsada de la 
documentación justificativa del mismo 
 

 
2.2.-Otras titulaciones universitarias: 
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el 
caso de que no hubieran sido las exigidas con carácter 
general para el ingreso en el cuerpo desde el que se 
concursa o para el acceso, en su día, a los puestos de 
inspección educativa se valorarán de la forma siguiente:  
2.2.1. Titulaciones de Grado: 
Por el título universitario oficial de Grado o equivalente:   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

5,0000 puntos 

 
 
 
 
 
 
 
La misma documentación justificativa 
que se indica para justificar el méritos del 
subapartado 2.1.1 

2.2.2. Titulaciones de primer ciclo:  
 
Por la segunda y restantes diplomaturas, ingenierías 
técnicas, arquitectura técnica o títulos declarados 
legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una licenciatura, 
arquitectura o ingeniería   .................................................................. 
 
Por este subapartado no se valorarán en ningún caso, el 
título o estudios de esta naturaleza que haya sido necesario 
superar para la obtención del primer título de licenciado, 
ingeniero o arquitecto que se presente. 
No se valorarán los primeros ciclos que hayan permitido la 
obtención de otras titulaciones académicas de ciclo largo 
que se aleguen como méritos. 

 
 
 
 
 
 

3,0000 puntos 

 
 
 
 
Fotocopia compulsada de todos los títulos 
que se posean o certificado del abono de 
los derechos de expedición expedida de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 
de julio de 1988 (B.O.E del 13) 
 Para la valoración de los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una 
licenciatura, arquitectura o ingeniería, 
certificación académica de todos los 
títulos o ciclos que se posean, en donde 
conste de forma expresa que se han 
superado todas las asignaturas o créditos 
conducentes para la obtención de dichos 
título o ciclos.  

2.2.3. Titulaciones de segundo ciclo:  
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
licenciaturas, ingenierías, arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes  …...………………………… 
Por este subapartado no se valorarán, en ningún caso, los 
estudios de esta naturaleza que haya sido necesario superar 
(primer ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas 
complementarias), para la obtención del primer título de 
licenciado, ingeniero o arquitecto que se presente. 
En el caso de titulaciones de solo segundo ciclo y los 
títulos declarados equivalentes a todos los efectos al Título 
Universitario de Licenciado, únicamente se valorarán 
como un segundo ciclo. 

 
 
 
 
 

3,0000 puntos 
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MERITOS VALORACION DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
(1) 

2.3.-Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de 
la formación profesional : 
 
 Las titulaciones de las enseñanzas de régimen especial 
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Conservatorios  Profesionales y Superiores de Música y 
Danza y Escuelas de Arte, así como las de la formación 
profesional, caso de no haber sido las exigidas como 
requisito para en el ingreso en la función pública docente 
o, en su caso, no hayan sido necesarias para la obtención 
del título alegado, se valorarán de la forma siguiente:  

a) Por cada Certificado  de nivel C2 del Consejo de 
Europa:  

b) Por cada Certificado  de nivel C1 del Consejo de 
Europa:  

c) Por cada Certificado  de nivel B2 del Consejo de 
Europa:  

d) Por cada Certificado  de nivel B1 del Consejo de 
Europa:  

Cuando proceda valorar las certificaciones señaladas 
en los apartados anteriores solo se considerará la de 
nivel superior que presente el participante. 
e) Por cada título de Técnico Superior de Artes 

Plásticas y Diseño, Técnico Deportivo Superior o 
Técnico Superior de Formación Profesional o 
equivalente:   

f) Por cada título Profesional de Música o Danza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4,0000 puntos  
 

3,0000 puntos 
 

2,0000 puntos 
 

1,0000 punto 
 
 
 
 
 

2,0000 puntos 
 

1,5000 puntos 
  

 
Para valorar los Certificados de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas y Título 
Profesional de Música o Danza: 
Fotocopia compulsada del título que se 
posea o, en su caso, certificación 
acreditativa de la expedición de dicho 
título o certificación acreditativa de haber 
superado los estudios conducentes a su 
obtención. 
 
Para valorar las titulaciones del apartado 
e) deberá presentarse certificación 
académica en la que conste de forma 
expresa que se han superado todas las 
asignaturas o créditos conducentes a la 
obtención de dichos títulos. 

3. Formación y perfeccionamiento 
3.1. Por actividades superadas que tengan por objeto el 
perfeccionamiento en la función inspectora o con aspectos 
relacionados con la organización escolar o con la 
enseñanza, organizados por el Ministerio de Educación, las 
Administraciones educativas de las Comunidades 
Autónomas, las Consejerías que tengan atribuidas las 
competencias en materia educativa, por instituciones sin 
ánimo de lucro siempre que dichas actividades  hayan sido 
homologadas o reconocidas por las Administraciones 
educativas, así como las organizadas por las 
Universidades. Se puntuará con 0,1000 puntos por 
cada 10 horas de actividad de formación acreditadas. 
A estos efectos se sumarán las horas de todas las 
actividades, no puntuándose el resto de número de 
horas inferiores a 10. Cuando las actividades 
vinieran expresadas en créditos se entenderá que 
cada crédito equivale a 10 horas. 
3.2.  Por la impartición, dirección o coordinación de 
actividades de formación que tengan por objeto el 
perfeccionamiento en la función inspectora o con los 
aspectos relacionados con la organización escolar o con la 
enseñanza, organizados por el Ministerio de Educación, las 
Consejerías que tengas atribuidas las competencias en 
materia educativa, por instituciones sin ánimo de lucro 
siempre que hayan sido homologadas o reconocidas por las 
Administraciones educativas, así como por las organizadas 
por las Universidades. Se puntuará con 0,1000 puntos 
por cada 3 horas de actividad de formación 
acreditadas. A estos efectos se sumarán las horas 
de todas las actividades, no puntuándose el resto de 
número de horas inferiores a 3. Cuando las 
actividades vinieran expresadas en créditos se 
entenderá que cada crédito equivale a 10 horas. 

MÁXIMO 10 
PUNTOS 

 
Hasta 6,0000 

puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hasta 4,0000 
puntos 

 
Fotocopia compulsada del certificado de 
las mismas expedido por la entidad 
organizadora en el que conste de modo 
expreso el número de horas de duración 
de la actividad. En el caso de las 
organizadas por las instituciones sin 
ánimo de lucro se deberá además 
acreditar fehacientemente el  
reconocimiento u homologación de 
dichas actividades por la Administración 
educativa correspondiente, o certificado 
de inscripción en el registro de formación 
de la Administración educativa. 
 
 
 
 
Fotocopia compulsada del certificado o 
documento acreditativo de la impartición 
en el que conste de modo expreso el 
número de horas de duración de la 
actividad En el caso de las organizadas 
por las instituciones sin ánimo de lucro se 
deberá además acreditar fehacientemente 
el  reconocimiento u homologación de 
dichas actividades por la Administración 
educativa correspondiente, o certificado 
de inscripción en el registro de formación 
de la Administración educativa.  
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MERITOS 
 

 
VALORACION 

 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 

4. Otros méritos: 
 
 
4.1. Publicaciones 
 
 
Por publicaciones de carácter didáctico o científico 
directamente relacionados con la enseñanza. 
 
Aquellas publicaciones que, estando obligadas a consignar 
el ISBN en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
2984/1972, de 2 de noviembre modificado por el Real 
Decreto 2063/2008, de 12 de diciembre o, en su caso, 
ISSN o ISMN, carezcan de ellos, no serán valoradas, así 
como aquellas en las que el autor sea el editor de las 
mismas. 
 
Para la valoración de estas publicaciones se deberá 
presentar los documentos justificativos indicados en estos 
subapartados con las exigencias que así se indican. 
 
Puntuación específica asignable a los méritos baremables 
por este apartado: 
 
a) Libros en sus distintos formatos (papel o electrónico): 
- Autor ………………………….. hasta 1,0000 puntos  
- Coautor …………………….….. hasta 0,5000 puntos  
- 3 Autores…………………….… hasta 0,4000 puntos  
- 4 Autores ………………….…... hasta 0,3000 puntos  
- 5 Autores   ………………….…..hasta 0,2000 puntos  
- Mas de 5 Autores ……………... hasta 0,1000 puntos  
 
b) Revistas en sus distintos formatos (papel o electrónico): 
- Autor ………………………….. hasta 0,2000 puntos  
- Coautor ………………………..  hasta 0,1000 puntos 
- 3 o más Autores ……………….  hasta 0,0500 puntos 
 
 

 
MÁXIMO 20 

PUNTOS 
 

Máximo 5,0000 
puntos 

 

 
 
- En el caso de libros (en papel, DVD o 
CD) la siguiente documentación: 
* Los ejemplares correspondientes  
* Certificado de la editorial donde conste: 
título del libro, autor/es, ISBN, depósito 
legal y fecha primera edición, el número 
de ejemplares y que la difusión de los 
mismos ha sido en librerías comerciales. 
En relación con los libros editados por 
Administraciones Públicas y 
Universidades (públicas-privadas), que 
no se han difundido en librerías 
comerciales, en el certificado debe 
constar el título del libro, autor/es, el 
número de ejemplares, fecha de la 
primera edición, los centros de difusión 
(centros educativos, centros de 
profesores, instituciones culturales etc.). 
En los supuestos en que la editorial o 
asociación hayan desaparecido, los datos 
requeridos en este certificado habrá de 
justificarse por cualquier medio de 
prueba admisible en derecho.  
- En el caso de revistas (en papel, DVD o 
CD), la siguiente documentación: 
* Los ejemplares correspondientes 
* Certificación en que conste el número 
de ejemplares, lugares de distribución y 
venta, o asociación científica o didáctica, 
legalmente constituida, a la que pertenece 
la revista, titulo de la publicación, 
autor/es, ISSN o ISMN, depósito legal y 
fecha de edición  . 
En relación con las revistas editadas por 
Administraciones Públicas y 
Universidades (públicas-privadas) que no 
se han difundido en librerías comerciales, 
en el certificado debe constar el título de 
la revista, autor/es, el número de 
ejemplares, fecha de la primera edición, 
los centros de difusión (centros 
educativos, centros de profesores, 
instituciones culturales, etc. )   
 
- En el caso de publicaciones que 
solamente se dan en formato electrónico, 
se presentará un informe en el cual, el 
organismo emisor, certificará que la 
publicación aparece en la correspondiente 
base de datos bibliográfica. 
En este documento se indicará la base de 
datos, el título de la publicación, los 
autores, el año y la URL. Además se 
presentará un ejemplar impreso. 
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MERITOS 
 

 
VALORACION 

 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 

4. 2. Valoración del trabajo desarrollado 
(Ver disposición complementaria tercera) 

 
4.2.1 Por cada año de servicio en puestos de Subdirector 
General de la Inspección de Educación, Inspector General 
o Inspector Jefe de la Inspección Central de Educación 
Básica, de Bachillerato o Enseñanza Media del Estado, 
Coordinador General de Formación Profesional, o en 
puestos equivalentes dependientes de otras 
Administraciones educativas ……………………………... 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,1250 puntos 
por cada mes completo. 
 

 
Máximo 10 puntos 
 

 
 
 
 
 
 
 

1,5000 puntos  
 

 
 
 
 
Fotocopia compulsada del nombramiento 
expedido por la Administración educativa 
competente con diligencia de posesión y 
cese o, en su caso, certificación en la que 
conste que a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes se 
continúa en el cargo. 
 

4.2.2. Por cada año de servicio en puestos de Inspector 
Central, Inspector Central de Educación Básica, 
Bachillerato, o Enseñanza Media del Estado, o 
Coordinador Central de Formación Profesional, Secretario 
o Administrador de la Inspección Central, Inspector de la 
Subdirección General de la Inspección de Educación, o en 
puestos equivalentes dependientes de otras Administraciones 
educativas  ……………………………………………………… 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0830 
puntos por cada mes completo. 
 

 
 
 
 
 
 
 

1,0000 punto 

La misma documentación justificativa 
que se indica para justificar el mérito del 
subapartado 4.2.1 
 

4.2.3. Por cada año de servicio en puestos de Inspector Jefe 
provincial de Educación Básica o Inspector Jefe de Distrito 
de Bachillerato o Enseñanza Media del Estado o 
Coordinador Jefe Provincial de Formación Profesional, o 
Jefe de Servicio provincial de Inspección Técnica de 
Educación, Jefe de División, o en puestos equivalentes 
dependientes de otras Administraciones educativas ……… 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0620 
puntos por cada mes completo  
 

 
 
 
 
 
 

0,7500 puntos 

La misma documentación justificativa 
que se indica para justificar el mérito del 
subapartado 4.2.1 
 

4.2.4. Por cada año como Inspector Jefe de distrito, Jefe 
Adjunto, Coordinador de equipos sectorial, Coordinador 
de demarcación, o en puestos equivalentes dependientes de 
otras  Administraciones educativas …………….. ............ 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0410 
puntos por cada mes completo 

 
 
 

0,5000 puntos 

La misma documentación justificativa 
que se indica para justificar el mérito del 
subapartado 4.2.1 
 

4.2.5. Por cada año de servicios desempeñando puestos en 
la Administración educativa de nivel de complemento de 
destino igual o superior  al asignado al Cuerpo por el que 
participa, siempre que los mismos sean distintos de los 
enumerados en los subapartados 4.2.1 al 4.2.4 de  este 
Anexo. …………………………………………………….. 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0620 
puntos por cada mes completo. 

 
 
 
 
 

0,7500 puntos 

La misma documentación justificativa 
que se indica para justificar el mérito del 
subapartado 4.2.1 
 

 En el caso de que se haya desempeñado simultáneamente más de un cargo de los indicados en los subapartados 4.2.1 a 4.2.5 
no podrá acumularse la puntuación, valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.  
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MERITOS 
 

 
VALORACION 

 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

(1) 
 
4.3. Por ser personal funcionario de carrera de los Cuerpos 
de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, de Música y Artes Escénicas  y de 
Artes Plásticas y Diseño  …........ 
  

 
 

3,000 puntos  

Fotocopia compulsada del título 
Administrativo o de la credencial o, en 
su caso, del Boletín o Diario Oficial en 
el que aparezca su nombramiento  

 
(1) Las convocatorias podrán determinar que la acreditación de algunos de los méritos se realice mediante los 

documentos justificativos que a tal efecto se establezcan en las mismas o se incorporen de oficio por la 
Administración convocante, cuando así conste en sus Registros 
 

Disposiciones complementarias 
 
PRIMERA.- 
 

Los méritos alegados por las personas participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes. Únicamente se valorarán, por tanto, los méritos que se posean hasta la 
finalización del mismo. 
 
 SEGUNDA.- Méritos académicos 
      1.   Para poder obtener puntuación por otras titulaciones universitarias de carácter oficial, deberá presentarse fotocopia              
            compulsada de cuantos títulos se posean, incluido el alegado para ingreso en el Cuerpo. 
 
      2.   En lo que respecta a la baremación de titulaciones de primer ciclo, no se entenderá como tal la superación de alguno de  
            los cursos de adaptación. 
 
      3.   En los subapartados del 2.1 sólo se valorará un titulo por cada uno de ellos. 
 
      4.  Cuando los títulos hayan sido obtenidos en el extranjero o hayan sido expedidos por instituciones docentes de otros  
            paises, deberá adjuntarse además la correspondiente homologación. 
 
  5. No se baremarán por los subapartados 2.1 y 2.2 los títulos universitarios no oficiales que conforme a la disposición   
            adicional undécima del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las    
            enseñanzas universitarias oficiales, sean expedidos por las universidades en uso de su autonomía. 
 
TERCERA.- valoración De trabajo desarrollado. 

 Solo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. 
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